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CH|LLAN vtEJo, 1 I HAR 2020

VISTOS: El D.F L. N' 1-3063 de 1980 det Minister¡o del lnteflor,
sobre "Traspaso de servicios públicos a ta Administración [¡unicipat", Ley N,' 1g.69s ,.orgánrca
constitucional de Municipatrdades, Ley i 9.543 del 24 '12 97 Reguta el rraspaso de sei.urcros
Municipales entre las Mun¡cipalidades de tas Comunas que indican,,, D F L N" 1 ,.Fija Texto
Refundido, Coordinado y S¡stematizado del Código del Trabajo y modifica lo posterior y Décreto N"
170 de Educación.

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar Una fécn¡co en Educación Especral,

para cubrir 08 Horas Cronológicas Semanales para el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la
Comuna de Ch¡llán V¡ejo. conforme PIE

2.- Decreto Alcaldicio N" 3855 de fecha 26.12 20.19, que Aprueba et
Presupuesto de Educación para el año 2O2O

3.- Certificado de disponibitidad Presupuestaria de fecha 02.03.2020.
4.- Decreto Alcatdicio (E) N" 1167 del 2g.02.2014, que aprueba

contrato de traba.¡o con carácter lndefinido a contar del 01 03.2014, por 22 horas cronoiógicas
semanales en el Laceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Ch¡llán Viejo, conformiplE.

5.- Decreto Alcaldic¡o (E) N. 1078 det 23.03 2018, que aprueba
contrato de trabajo con carácter lndef¡nido a contar del 01 0320.1g, por 0g horas cronoióg,cas
semanales en el L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chiltán Viejo, conforme plE

6.- Decreto Atcatdicio (E) N. S24 del 11.02.2019, que aprueba
contrato de trabajo desde 01 03 2019 hasta 29 02.2020, por 08 horas cronológicas semanales en el
L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la comuna de Chrllan Viejo, conformdplE.

v¡ejo y doña MAcARENA ..,.í¿;?i"üili^L""X'Jfl"dtTr¡to 
entre ra Municiparidad de ch¡rran

DECRETO
1.-ApRUEBASE; et Contrato de Trabajo con fecha 1103.2020 de

Doña MACARENA ELIZABETH uMANzoR SAAVEDRA, céduta Nacronat de tdentrdad N,
15218412-3, con carácter def¡nido a contar det 01 03.2020 hasta 28 02.2021, como Técnico en
Educacrón Espec¡al, para cubrir 08 Horas cronológicas semanales para el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Vteio, conforme p¡E

¿.-PAGUESE, una renta imponible de $ 76.343._ de acuerdo a lo
estapulado en el Contrato de Trabalo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabalo se regirá por las d¡spos¡ciones del Códrgo
del Trabajo.

Dir. Administración Educación Municipat

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA MACARENA ELIZABETH UMANZOR SAAVEDRA

oECRETO (E) N. 845

4..IMPUTESE
Educación Vigente del Área de lntegrac¡ón

los gastos del presente decreto al Presupuesto de

5.- ANOTESE, Comuniquese, Archívese y Remitase. este Decreto
con los anteceden
control posterior

tes que corres nden a I Contraloria Regional de la República para su registro y
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Oir. Administración Educación Municipat

CONTRATO D E TRABAJO

En chillán vieio, 11 de marzo der 2020, entre ra Iustre ¡/un¡c¡paridad de chilán viero, persona
ly.rldi"? _d9 Derecho púbt¡co, RUT 69 266 SOO-Z repiesentaJu po, ., Atcatde (S), Don DOMTNGOPILLADo MELZER, casado, cédura Nac¡onar de roent,oá ñ; r l 57o 174-4, ambos domiciriados enchirrán viejo, ca[e serrano N" 300, en aderante. er emjráaoor y. doña MACARENA ELTZABETHuMANzoR SAAVEDRA. de Nacronarrdad cn¡rena oe eslaáo c¡vir casada, RUN N" 15.218.412-3. deProfesión u Oficio Técn¡co en Educación Especial domicilada en ple Lurs Mackenna N" 079 v¡llaDiego Portales, chr[án vre]o en aderante. et rraoalaoár qurenes han convenrdo er contrato deTrabaro que consta de las cláusulas que a cont¡nuación s" ¡no¡-ün

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarro¡lar o ejecutar la labor de Técnico deEducación Especial para el Liceo Juan Arturo Pachieco aitr.iiano de la Comuna de Chillán Vrelo,realizar todas aquerras actividades que emanen precisamente de ra naturareza oe su empiáo-, oiiectao indirectamente reracionado con e¡ o que d'sponga ra ie!. er Regramento de autor¡dad o elReglamento orgánico de ra lustre.Munrcrparrdad'ouÉoan coíprendioas desde ruego, en er trabajocontratado, ¡as activ¡dades de.coraboracrón que se asignen ar rrabajador por ia'Direitora oetEstablecimiento, D¡rectora der DAEM, señor Arcarde de ra cámuna o Ia autoridad que ro o"rprrc"
SEGUNOO - Det Lugar
El trabajador prestará sus servicios en la dependenc
ubicado en Calle Sotomayor No 401 de la Comuna d
designe la autor¡dad

ia del Liceo Juan Arturo pacheco Altamirano
e Chlllán Vrejo o en otras dependencras que

TERCERO.- De la Remuneración
El rrabajador percibirá una remuneración ¡mponib¡e de $ 76.343 - (setenta y se¡s mir trecientos
:lajglt, y tres m¡r pesos) más rey 19 464. se pagará er úrt¡mo dia hábir der més en ras oficinas oetDAEM , ub¡cadas en Serrano 300 de la oudad'dJchillán vielo oe las remuneraciones devenqadasse descontarán los impuestos a ¡a renta y ras cotizaciones eréri",onri".. É iraojro-* 

"üir,'ü".0"luego, que el Empleador pueda desóontarle el t¡empo no trrO"¡"0o, p"rri* Sr-gá* O"remuneraciones, atrasos e ¡nasistencia

CUARTO - De la Jornada de Trabajo
El traba.,ador desempeñará una iornada ord¡nana de 08 horas cronológ¡cas semanales de acuerdo ala diskibuciÓn horaria que se le asigne por la Directora del Establecimiento, obligándosele a cumpliren su total¡dad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligac¡ones que se ¡nd¡can ensegu¡dal

a) se obliga a rearizaÍ ras funcrones en er rugar y horas que determ¡na er presente contrato o ro quesea ordenado a través de la instrucción de la óirectora del Establecimiento.
b) Se obliga a cumpl¡r las rnstruccrones que le sean impartidas por el Jefe ¡nmediato, Alcalde o surepresentante.
c) El trabajo se rea¡¡zará en dependenc¡as der Liceo Juan Arturo pacheco Artamirano u otro quedetermine la autor¡dad.

sEXTo: lnhabilidades. Er trabajador a través de decraración lurada señaró no estar afecto aninguna de ras inhab¡ridades estabrecidas en er articuro 56 de ra Ley N"1s 57á, org1ni""const¡tuc¡onar de Bases Generares de ra Administrac¡ón der Esiado, qu" p"."í" 
"rpru""iiu, 

"'

Tener.vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o caucrones ascendentes a doscrentasunidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litig¡os pend¡entes con ¡a instituc¡ón antes señarada, a menos que se refieren ar ejercicio dederechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta er t"r""r-'tiroo o"consanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual.prohibic¡Ón regirá respecto de los d¡rectores, adm¡nistradores, representantes y socios titularesdel diez por c¡ento o más de ros derechos de cuarquier c¡ase de soc¡edad, cuando ésta tengacontratos o. cauciones v¡gentes ascendentes a doscientás unidades tr¡butar¡as mensuales o más, olit¡gios pendientes con el organismo público antes señalado

Tener calidad 
-de 

cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de ¡os funcionarios d
n¡ve¡ de jefe de departamento o su equivarente, incrus¡ve de r; ¡nst¡tución antes seña

consanguinidad y
¡rectivos. hasta el
lada.

Estar condenado por crimen
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Dir. Administración Educación Municipat

sEPTlMo: lncompat¡b¡ridad de Func¡ones. Er trabajador estará sujeto a ro estabrecido en erarticulo 54 de la Ley N" 18.575, Ley orgánica óonstitucionar de Bases Generares de ¡aAdm¡n¡strac¡ón der Estado" ra cuar pasa a formar-parte ¡ntegrante der presente contrato.

ocrAvo: Prohib¡ciones. eueda estrictamente proh¡b¡do que er traba.,ador utirice su oficio o rosbrenes ¿srgnados. a s-u cargo en activ¡dades porítico partidisias o en cuáresquiera otras ajená a rostrnes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19 g¿9.

su infraccaÓn dará derecho a la lvlun¡crpalidad a poner término ant¡cipado a su contrato de acuerdo alo establecido en el títuto sépt¡mo de este contrato

NOVENO.- De la Duración
El presente contrato tendrá duración de prazo Definido a contar der 01.03.2020 hasra zg.oz.zoz1.

DEclMo - Todas aquellas cueshones no provistas en este Contrato se regrrán por las dispos¡ciones
del Código del Trabajo

DEclMo PRIMERo.- Para todos los efectos de este Contrato las partes filan su domicilio en SerranoN" 300 de Chillán Viejo y se somete a la jurisdicción de sus Tribunates

DEclMo SEGUNDo.- E¡ presente contrato se firma en se¡s eremprares, uno de los cuares decrararecibir el Trabajador en este acto a su entera conform¡dad
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